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S U M A R I O

GUERRA—Se asigna una pensión—Se autoriza 
el gasto de $ 25.00—Se deniega uoa solicitud 
—Se autoriza el gasto de 9 5.00—Se autoriza 
el gasto de $ 1.137.00—Se autoriza el gasto 
de 1 15.00—Se asigna una pensión de inváli
do—Se autoriza et gasto de 9 40.00—Se au
toriza el gasto de * 400 00—Se autoriza el 
gasto de «51.36.

AVISOS.

GUERRA

Se asigna una pensión 

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1914.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el Cabo Jesús Vásquez, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de La Es
peranza, en la que pide se le asigne la 
pensión de inválido á que tiene derecho, 
•n virtud de haber quedado completa
mente ciego á consecuencia de lesiones 
traumáticas recibidas en ambos ojos, el 
primero de febrero de 1909, fecha en que 
ae encontraba de alta como Cabo de la 
guarnición de aquella plaza, lesiones pro
ducidas por el disparo de un callón en el 
cerro La Crucita, extremos que ha cosa 
probado debidamente.

óído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que son justas las razo
nes en que se funda el peticionario, y de 
conformidad con el Decreto Legislativo 
número 52, de 24 de febrero de 1909, el 
Presidente

a c u e r d a :

Asignar, é contar de esta fecha,, al Cabo 
Jesús Visquez, la pensión de inválido de 
($ 16.00) diez y ocho pesos, que se le hará 
efectiva mensualmente por la Adminis- 
traeión de Rentas del departamento de 
Intibucá. El gasto se imputará á la P ar
tida 24, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho do la Guerra,

PVancisoc J. Mtjia.

Se autoriza el gasto de « 25.00

Tegacigalpa, 23 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Gracias puso 
á la orden del Comandante de Armas del 
mismo, valor que éste invirtió en la in 
humación del cadáver del Teniente-Co
ronel Florencio Hernández. El gasto se 
imputará ¿ la Partida 64, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1914.
Vista la solicitud presentada por el se- 

ñor Andrés García, en la que pide se le 
pague la liquidación que le corresponde 
en virtud de haber militado al servicio 
del Gobierno con el grado de Coronel, 
en la zona del Norte del primero de oc
tubre de 1910 al 15 de marzo de 1911, lo 
que comprueba con certificación exten
dida por el General don Tiburcio Ca
rias; y

Considerando: que mediante informe 
del Contador Mayor del Tribunal Supe
rior de Cuentas, se comprobó que el ex
presado García no figura en ningún cua
dro de liquidación, el Presidente

ACUERDA:
Denegar la expresada solicitud.—Co* 

muníquese.
Bertr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Be autoriza el gasto de 1 5.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe

sos, valor de una patente de sanidad qne 
el Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés puso i  disposición del Comandan*

te del vapor «General Barahona,» para 
que dicha nave pueda salir de las aguas 
de la República. El gasto se imputará 
á la Partida 74, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J, Mejía.

Se autoriza el gasto de í  1.137.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

acuerda  :

Autorizar la suma de ($ 1.137.00) un 
mil ciento treinta y siete pesos, que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Gracias puso á disposición del 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que este invirtió en habilitar á doscien
tos hombres para que se trasladen á esta 
capital á prestar sus servicios en el Ba
tallón de Veteranos. El gasto se impu
tará á la Partida 74, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en e) Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de « 15.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :

Autorizar la suma de (f 15.00) qninoe 
pesos, que el Receptor del distrito de 
Cedros pondrá i  disposición de) Coman
dante Local de dicho lugar, valor qne in
vertirá en habilitar á quince milicianos 
que manda á esta capital á prestar serví, 
cios en el Cuerpo de Policía. El gasto 
se imputará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuníquese.

B ertran d .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejia,
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Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa. 24 de octubre de 1914
Vista la solifitud elevada al Poder Eje 

cutívo por el Sargento 2P Froilán Sán
chez, en la que pide se le asigne la pen
sión de inválido á que tiene derecho, en 
virtud de hsber quedado impoeibilitado 
para au* trabajos habituales, á conse- 
cuer cia de una herida que recibió en cam
pana.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, ti Presiden!»

ACUERDA:
Asignar al Sargento 2<? Froilán Sán

chez, la pensión de inválido de..
($ 18.00) diez y ocho pesos, que se le ha
rá efectiva mensualmente por la Caja 
Nacional. El gasto se imputará á la 
Partida 2$, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de la Guerra,
Francisco J. Mejía 

Se autoriza el gasto de 9 40.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 40,00) cuaren

ta pesos, que por la Aduana del puerto 
de Amapala se hará efectiva al Coman
dante de Armas del mismo, valor que in
vertirá en mandar reparar la maquina
ria del vapor «Honduras.» El gasto se 
imputará á la Partida 7?, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniques®.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de*la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 400.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la suma de($ 400.00) cuatro

cientos pesos, valor con que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Intibucá habilitó á doscientos milicianos, 
para que se trasladaran á esta capital á 
prestar sus servicios en el Batallón de 
Veteranos. El gasto se imputará á la 
Partida 7*. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 51.36

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autor izar la suma de($ 51.36) cincuen

ta y un resos trein ta y seis centavos, que 
por la Caja Nacioi al se hará efectiva a) 
Jefe del Batallón de Veteranos, valor 
que invertirá » n comorar género y mate 
ríales para ia confección de trece unifor
mes destinada para los individuos que 
componen la Banda de Guerra de dicho 
Cuerpo. El gasto se i ir putará á la Par
tida 8®, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

a v i s o s

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de don Salvador M. Gabrié, comercian
te y vecino de Colorado, presenta, á las dos de 
la tarde de hoy, para su inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca otorgada ante el Juez de Paz de Tela, el once 
de julio de mil novecientos trece, por la que don 
Paulino Zavala, labrador y vecino de Tela, le 
vende, por el precio de setecientos pesos, una 
casa ubicada en el puerto de Tela, en este de
partamento, de madera, techo de zinc, mide 
veintinueve pies de largo por diez y ocho de an
cho. dentro de un solar de veinticinco varas de 
largo por catorce de ancho, cuya propiedad lin
da; al Norte, con solar de Eugenio Telles; al 
Sur, con casa y solar de Miguel Matute, calle de 
por medio; al Este, con casa de Pedro Guitarro; 
y al Oeste, con casa y solar de Eugenio Telles, 
calle de por medio. Y no habiendo anteceden
tes inscritos con relación á esta propiedad, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil— La Ceiba, 5 de octu
bre de 1914.
6—6 J. A. Rivas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, por la ley, hace constar: 
que el señor Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, de este vecindario, ha presentado á 
este Registro el dia de hoy, á las dos de la ta r
de, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad por el propio Nota
rlo señor Rivera, el día trein ta  y uno de marzo 
recién pasado, y en la cual escritora consta que 
don Gaspar Leiva. mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, vende á don Manuel Antonio 
Bonilla, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, por la suma de ochocientos 
pesos plata, la siguiente propiedad: una casa 
de paredes de bahareque, piso de ladrillos y te
cho de tejas, que mide veinticinco varas de lar- j 
go por ocho varas de ancho, teniendo un corre-1 
dor hacia el lado del patio, de doce varas de j 
largo por tres de ancho, y dos cocinas anexas á ! 
la casa, de paredes de estacón, también de te -! 
jas. La casa y demás anexidades está situada I 
en el centro y frente á la plaza, en el pueblo1 
de Santa Cruz de Yojoa, en este departamento, 
en un solar que mide como cuarenta y ocho va
ras en cuadro, y toda la propiedad está limita-'

da; al Norte, con la plaza del pueblo meado*, 
do; al Este, con casa de doña Prudencia de Zt- 
laya; al Sur, con solares de la seño» de Zehj* 
y de don Próspero Mendoza: y al Oeste, esa 
casa y solar de los herederos de don Sineta 

1 Leiva, calle de por medio. Y careciendo dida 
I propiedad de antecedente inscrito, se hace **- 
ber al público para los efectos del artículo 138 

. del Código Civil.—San Pedro Sula, 5 de abril 
de 1915.

i José Carrasco D.
I
j El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, por la ley, hace constar: 

; que el señor Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, de este vecindario, ha presentado i 

¡ este Registro hoy á las dos de la tarde, la prt- 
j mera copia de una escritura pública autorizada 
1 en Puerto Cortés, por el Notario Público don 
Heriberto Castillo, el veintidós de diciembre 
de mil novecientos catorce, y en la cual escri
tura (que fué aclarada por otra escrítnra,auto
rizada por el propio Notario señor Castilio, el 
veinticuatro del propio mes y año citados) cona 
ta  que don Salvador López Barrios, mayor óe 
edad, soltero, comerciante, y en su calidad de 
Sindico municipal y representante de ta muni
cipalidad de Puerto Cortés, vende á don Salva
dor Palumbo, también mayor de edad, soltero, 
relojero y vecino de Puerto Cortés, las siguien
tes propiedades:—a) Una casa situada en el ba
rrio de El Puerto, constante de sesenta y cinco 
pies de largo por cincuenta y dos pies de ancho 
ó sea de frente, de paredes y piso de tabla, ta
cho de zinc, ubicada en un solar que mide 
ochenta y siete pies de largo por treinta y sie
te pies de ancho, limitada: al Norte, con terre
no zuamposo inculto; al Sur, con la línea férrea; 
-al Este, con casa del Dr. Inés Hernández; y al 
Oeste, con casa de la mortual de Concepción 
Trejo;—y b) O tra casa situada en el barrio de 
El Cocal, de paredes y piso de tabla, techo de 
zinc, con un tanque, midiendo la casa veintio
cho pies de largo, poco más ó menos, por trein
ta  y seis pies de ancho, poco más ó menos, con 
una cocina de cinco y media varas de largo por 
cuatro de ancho, poco más ó menos, ubicada 
en un solar que mide veinticinco varas de lar
go por dieciséis de ancho. Dichas dos casi*es
tán situadas en Puerto Cortés, y fueron vendi
das en representación de la municipalidad alu
dida al señor Palumbo, por ia cantidad de doa 
mil doscientos pesos plata. En la escritura 
mencionada está acreditado el carácter de Sin- 
dicoy de representante de la municipalidad da 
Puerto Cortés, del vendedor señor Lópea Ba
rrios. Y careciendo las propiedades anteriores 
de antecedente Inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 delCódige
Civil_San Pedro Sula, 5 de abril de 1915.
6 - 6  José Carrasco D. * lo

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ma
nuel A. Villela presentó hoy, á las dos de la 
tarde, para su registro, la primera copia de una 
escritura otorgada el primero de noviembre de 
mil novecientos catorce, ante el Juez de Pude
lo Civil de esta ciudad, Notario Público, per 
ministerio de la ley, don Fernando Palomo, por 
la cual el representante de la Comunidad de 
Indígenas de esta ciudad, Miguel Mateo, da ea 
arrendamiento al presentado, por la suma de 
trescientos ochenta y un pesos y por cinco afioa, 
una casa de diez y siete varas de largo por seis 
de ancho, situada en ia Plaza de Armude esta 
ciudad, lindante: al Oriente, cou casa y solar de 
don Andrés Deras: por el Norte, con solar de la 
mortual de Sera pía Ventura, casa y solar de 
Catarina Umaña: por el Poniente, con la Fian 
de Armas: y por el Sur, con casa y solar de la
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mortual de Pío Vidal. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber a! público para los 
toes legales.—Ocotepeque. 7 de aoril de 1915. 
10-10 Francimx» Ru b í.

Angel V. Matute. Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Abo
gado don Julián Fiallos Pía?. como recomenda
do de Salvador M Gabrié. presenta, para su 
inscripción, hoy á las ocho a. m.. la primera 
copia de una escritura púb’i 'a celebrada ante 
e* 1 Juez de Paz de ba. C is ve d
bre*o de! año pagado, en .i - .. lo u d 
Martini ¡3err íedez d M o vende, po
precio de ciento cincuenta pesos plata, á Salva
dor M. Gabrié. una tinca de g >, d h 
manzanas, situada en el punto de «Manga de 
Sierra.> jurisdicción del pueblo citado, v linda* 
por el Norte y Oeste, con propiedades del com
prador Gabrié: al Este. *on uamtles de Abra- 
ham P. Baird; y al Sur. con g:ia u t Y
no habiendo antecedente inscrito c '■ * n 
i  esta propiedad, háganse las publicaciones r 
tenidas por la ley—La Ceiba. 7 de abril de 191* 

A noel V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de! departamento, hace sa e el Li
cenciado don Julián Fiallos mo reco
mendado de Salvador M. Gabrié, presenta hoy 
á las ocho a. ra., para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Tela, el veintiséis de 
agosto del año pasado. consta que la
aeüora Dominga George vende por el precio de 
ciento cincuenta pesos plata á Salvador M. Ga
brié, un solar situado en dicho puerto, de no- 
ventlcinco pies de largo por cincuenta y cinco 
pies de ancho, limitado: por el Norte, con solar 
de Paula y Cayetana Aguilar: al Sur, con solar 
de La United Fruit Company: al Este, con 
callede San José; y al Oeste, con propiedad de 
Eleuterio Mufioz. Y no habiendo antecedente 
inscrito con relación á este solar, se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Ceiba, 7 de abril de 1915.

A ngel V. Matute .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como re
comendado de don Salvador M. Gabrié presen
ta boy, á las ocho a. m., para su inscripción en 
este Registro, dos copias de dos escrituras pú
blicas autorizadas ante el Juez de Paz de San 
Cristóbal, la primera el cinco de diciembre de 
mil novecientos trece, por los señores don Cel
so Lazo y don Salvador M. Gabrié, en la cual 
consta que el primero vende al segundo una 
finca de guineos por el precio de mil pesos so
las, de veinte manzanas, poco más ó menos, si
tuada en Manga de Sierra, jurisdicción.del ci
tado pueblo, limitada: por el Norte, con fincas 
délos herederos de Julián Henrlquez; por el 
Sur, con el rio Colorado Grande: por el Orien
te, con finca de Hermenegildo Zúnlga; y por el 
Poniente, con el mismo río y montaSa inculta; 
y la segunda el ocho de diciembre de mil nove
cientos trece, en la cual consta que doña Sole
dad Flores vende una finca de guineas, por el 
precio de setecientos pesos soles al referido Ga
brié, cuya finca es de veinte manzanas, situada 
en el punto de Manga de Sierra, jurisdicción 
del mismo pueblo, limitada: por el Norte, con 
fineas de Hermenegildo Zúnlga y Julio Mendo
za; por el Sur, con fincas de herederos de Ju 
lián Henriquez: por el Oriente, el rio Lean; y 
por el Poniente, con fincas de Celso Lazo. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación

á estas propiedades, háganse las publicaciones 
de ley. -  La Ceiba, 10 de abril de 1915.

Angel V. Matute .

El infrascrito, Registrador, para los efectos 
del artículo 2.322 dH Código Civil, hace saber: 
que Remigio M. Aguilar ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á Domingo Benítez. de u 
casa situada en San Juan, de ocho varas de lar
go o ico y media de ancho, obre paredes 
de alelíes y cubierta de teja, con estos ’indp- 
r s: al Norte, casa de Carlos López: al Sur. a 
de Sixto Reñí tez: al Este, casa de Simona Vés 
q , cabe de por medio; y al Ueste, casa para 
e -- La Esperanza, lu de abril de 1915.
10—10 A. Carrera .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley, hace saber: que con fecha 31 de 
marzo se presentó á su Despacho el Abogado 
don Emilio Mazier, como apoderado de «Virol. 
Limited,» sociedad de fabricantes que tiene su 
domicilio y la ubicación desús negocios en los 
números 152 á lftfi, Oíd Street, St. Lukes, en el i 
Condado de Londres, Inglaterra, pidiendo el; 
registro y depósito de una marca de fábrica 
adoptada por dicha sociedad para su uso en la 
fabricación y el comercio de substancias que se 
usan como alimentos ó como ingredientes en 
los alimentos, y substancias químicas prepara
das para usarse en la medicina y en la farmacia. 
La marca de fábrica consiste en la palabra 
T7 'T 'D í")T  y fué registrada á favor de los 

* señores Virol, Limited, el 17 de
diciembre de 1900, en la clase 42, con el número 
222.517, y el 23 de marzo de 1903, en la clase 3, 
con el número 251.002, en la Sección de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Patentes de Ingla
terra. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley —Tegucigalpa, 6 de 
abril de 1915.
6 Manuel S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el General 
Miguel Oquelí Bustillo presenta hoy, á las nue
ve a. m., para su Inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada en la ciudad de Co- 
mayagüela, el nueve del mes corriente, ante el 
Juez de Paz de lo Crimina) don Rafael Gonzá
lez F., por la cual María Marcelina, Maria de 
Jesús y Elena Martina Ponce venden á María 
Concepción Duarte M., en la suma de quinien
tos pesos plata, una casa de dos piezas, cons
trucción de bahareque, cubierta de teja, con
tiene un cuartlto y su cocina respectiva, y ubi
cada en un solar situado en Comay&güela, que 
mide treinta y dos varas de frente por cincuen
ta varas de fondo, y limitado: al Norte, con casa 
y solar de Eugenio Flores; al Sur, calle de por 
medio, con casa y solar de Mercedes Lozano; al 
Este, avenida de por medio, con casa del Go
bierno, ocupada por el Cuartel de Veteranos; y 
al Poniente, solares y casas de Eulalia Herrera 
y Juan López. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa, 22 de octubre de 1914.
6 Timoteo Chirinob Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
hoy ha sido presentado, para su registro, el tes
timonio de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Valladolid, el catorce de 
noviembre de este aBo, en la que consta que 
dofia Mercedes Navarro v. de López otorga ven
ta, á nombre de so difunto eepoeo Domingo Ló

pez. á favor de la Municipalidad de Valladolid, 
representada por su Síndico don Salomé Ena
morado: cuya ve ota se refiere á un derecho ó 
acción que tenía López en el terreno «San Lo
renzo.» sito en jurisdicción de Valladolid, por 
compra hecha á Juan Antonio Carvajal en es
critura celebrada ante el Alcalde Constitucio
nal de Guarita el año de mil ochocientos cin
cuenta, siendo los linderos ó delineación del 
t  cro vendido por dicha señora, los siguien- 
t : empezando en el «Cetro de los Tecomates,» 
en dirección al Oriente, lindando con la hacien
da de Chanqués. según las voces del respectivo 
titulo, hasta Ja junta de la «Quebrada Honda» 
con el río Moral, y sigue éste, aguas aba:o con 
rumbo ni Sur. hasta encontrar con la Quebrada 
de la Presa, y tomando ésta, aguas arriba, has
ta llegar al cerro del «Saeabaste,» y siguiendo 
el mismo rumbo por la cuchilla arriba, hasta 
salir al «Portillo del Mal Paso,» donde atraviesa 
el camino que viene de «La Empalmada,» con 
dirección al Norte, atraviesa unos planes hasta 
llegar á la casa de Fermín López: sigue el mis
mo rumbo y camino, atravesando unos monte3, 
hasta llegar á la «Quebrada del Sucte,» y en la 
misma dirección hasta llegar á la «Quebrada de 
la Hacienda:» sigue ésta, aguas arriba, con di
rección al Poniente, hasta un portillo que hace 
al Oriente del Plan de la Laguna» por un pretil 
con dirección al Norte, hasta la «Quebrada del 
Maniadero:» ésta, s arriba, con dirección 
al Poniente, hasta encontrar con el camino 
real que viene de El Salvador, y tomando éste 
con dirección al Norte, e llegó al «Plan de 
Chancoyote,» y atravesando éste directamente, 
al mojón que está en la falda del «Cerro de los 
Tecomates,» donde termina la delineación del 
terreno: que dicho derecho queda comprendido 
en el terreno «San Lorenzo,» cuyos límites son: 
al Norte, la «Quebrada Honda» hasta su con
fluencia con el río Moral, Quebrada Seca y los 
Escarbaderos; al Sur, la aldea de «Los Patios» y 
cuchilla del camino real de Tambla; al Este, el 
«Portillo de la Sierpe» y cima del cerro del «Mal 
Paso;» y al Occidente, el «Cerro de los Tecoma
tes» y camino real de Tambla. La referida es
critura la otorgó doña Mercedes Navarro v. de 
López, á nombre de su difunto esposo Domingo 
López, por constarle que éste vendió ese inmue
ble á la Municipalidad por la cantidad de mil 

! ochocientos pesos moneda efectiva, que recibió 
‘ dicho sefior, habiendo ella también recibido el 
: último contado de ochocientos pesos, sin que el 
vendedor hubiese otorgado la respectiva escrl- 

' tura de venta. Y por no haber antecedente 
' inscrito, se pone lo expuesto en conocimiento 
del público para los fines consiguientes.—Gra
das, 25 de diciembre de 1914.

A polín ario Muñoz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licenciar 

. do don Emilio Mazier presenta hoy, á las nueve 
| a. m., la primera copia de una escritura otorga- 
: da en esta ciudad, el quince del mes de diciem
bre último, ante el presentante, en su calidad

1 de Notario Público, por la cual Margarita Agui- 
¡ lar vende al Gobierno de Honduras, en treseten- 
i tos cincuenta pesos, una casa situada en la al- 
; dea de El Hatillo, de esta jurisdicción, oonstrui- 
i da sobre paredes de estacón, cubierta de tejas, 
¡ de cuatro varas en cuadro, con un corredor al 
Oriente de dos varas de ancho, y dos caedizos 
al Sur, el uno de cinco por dos y el otro de cua
tro por tres, también cubiertos de tejas, encon
trándose encerradas las edificaciones en un so
lar acotado de zanjo y madera, como de cien 
varas de Norte á Sur por sesenta de Oriente á 

| Poniente, y linda: al Norte, casa y solar de Mer
cedes Caloña; al Sur, casa y solar de Me roed e3 
Ixaguirre; al Este, casa y solar de Florencio
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Somero, mediando un terreno ocupado por la 
exponente: y ai Oeste, casa y solar de Trinidad 
Gómez. Una posesión contigua á la anterior 
por e) rumbo oriental, mide cien varas de Nor
te á Sur por cuareDta de Oriente á Poniente f 
linda: al Norte, casa v solarde Mercedes Caloña: 
al Sur, posesión de los herederos de Juan Ra
món Carias: al Este. terreno ocupado poi la ex
ponerte: y al Oe te ■ orción de terreno pri
meramente deslindada. Y no habiendo ante
ceden*^ ins^ri*o «i>w>r a! público para
los * fectos de! artícu 2.322 dc-1 Código Civil— 
Tegucigalpa, 2 de enero de 1915.

T imoteo Chikixos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del depártamerto, hace saber: que el Licencia
do don Tomás Alonzo B. presenta hoy. á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagüela. el veintitrés de di
ciembre del año pasado, ante el presetante, en 
su calidad de Notario Público, por la cual León 
Ramos vende á Francisco Valladares, en dos
cientos setenta y cinco pesos plata, un pedazo 
de terreno como de cuatro manzanas de exten 
sión, sito en el caserío denominado «La Ciéna
ga,» jurisdicción municipal de Comayagüela, 
acotado con piedra y madera, y linda: al Norte, 
con terreno del Licenciado don Antonio R. 
Reina, camino de por medio; al Sur y Oriente, 
con propiedad de Bernardo Osorio, travesía me
dianera de por medio; y al Poniente, con terre 
no de don Francisco Verde, río Guacerique de 
por medio. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil—Tegucigalpa, 4 
de enero de 1915.

T imoteo Chieinos Z.

doce manzanas, más ó mecos, estando formada
de dos lotes. El Trapiche y El Aguacate, y lin
da todo: al Norte, pífsesiones de Alvarado y 
Ponces: al Sur, posesiones de Tomás Fonseca y 
Juan Bustiiio: al Este, la margen del Río Gran
de; y al Oeste, terreno de El Espinal, de pro
piedad de don Lisandro V. Gáivez. La pose- 

, sión está cercada de triedra, alambre y madera,
; comprendiendo unos lienzos del comprador. Y 
‘no habiendo antedecir* inscrito, se hace saber 
1 al público para !<•- rfee -s d<ri artículo 2.322 de!. 
Código Civil.- Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.

T imoteo Chikixos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licencia
do don José María Casco presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veinticuatro de di
ciembre del afio pasado, ante el presentante, en 
su calidad de Notarlo Público, por la cual Si
meón Gómez vende al Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero, en doscientos veinticinco pesos, una 
posesión en el punto llamado «Capiro,» de la 
montada de Juti&pa, en esta jurisdicción, de 
cuatro manzanas de extensión, poco más ó me 
nos, en la cual hay una casa de bahareque, cu
bierta con paja, de diez varas de largo por cua 
tro de ancho, y diez y seis árboles de durazno, 
Siendo irregular la forma de dicha posesión, 
pues mide doscientas veintiocho varas de Orien
te á Poniente, hacia el Norte, en donde limita 
con posesión de J  usto Bustiiio; doscientas ochen
ta  y seis en igual dirección hacia el Sur, en 
donde Umita con posesión de Francisco Izagui- 
rre; ciento setenta y una de Norte á Sur, hacia 
el Oriente, por donde queda limitada por el río 
de Juttapa; y setenta y tres eu la misma direc
ción, en el lado Poniente, hacia donde limita 
con propiedad de Juana Díaz. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil—Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.

T imoteo Cntrinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Francis 
co Alvarado Galindo presenta hoy, á las nueve 
a. m., la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el doce de noviembre deí 
afio pasado, ante el Notario Público Licenciado 
Alonso V. Gálvez, por la cuai Dolores Alvarado 
vende al presentante, en doscientos pesos, la 
tercera parte de una posesión situada en el 
Común de Y «guací re, de esta jurisdicción, de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
| del departamento, hace saber: que el Licencia- 
Jdodon Tomás Alonzo B- presenta hoy, á las 
| nueve a. m,, la primera copia de una escritura 
| otorgada en Ojojona, el primero de diciembre 
: del año pasado, ante el Notario don José María 
Martínez A., por la cual Margarita Nieto viuda 

j de Hernández, por sí y en representación de 
sus menores hijos Adrián, María Herminia, 
Maura, María Ramona, Amada Guillermina, 
Augusto Ramiro y José Antonio Hernández, 
vende á Olayo Alonzo, en ciento cincuenta pe
sos, los terrenos siguientes, uno situado en Pa- 
yagoagre y el otro en Quemería, jurisdicción de 
Ojojona, en este departamento. Tiene el pri
mero como una manzana y media de extensión, 
y linda: al Norte, labranza de José María Alon
zo; al Sur, labranza de Andrés Hernández é 
Inocente González; al Orlente, campo libre; y 
al Poniente, labranza de Máximo Martínez y 
Olayo Alonzo. El segundo tiene, más ó menos, 
de extensión una manzana, y limitado: por el 
Norte, con trabajos de Olayo Alonzo; al Sur, 
por labranza de Felipa Cerrato; al Este, por la 
branzas de Andrés Hernández y Olayo Alonzo; 
y al Poniente, por labranza de este último. 
Ambos Inmuebles están cercados de zanjo, ma
dera y piedra. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil—Teguct- 
galpa, 6 de enero de 1915.

T imoteo Oh hunos Z.

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la Pro
piedad Raíz de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don Manuel Antonio Boni
lla, de este vecindario, me presenta el día de 
hoy, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura pública autorizada ante los ofi
cios notariales del Abogado Guillermo Campos, 
con techa doce de octubre de mil novecientos 
tres, en la cual consta que don Francisco Sun- 
seri, mayor de edad, casado, Agente Comisio
nista y de este vecindario, como apoderado ge
neral de Eugenia Bouquet de S&varino, mayor 
de edad, viuda, oficios domésticos, natural de 
Monserratoy residente en Turío, Italia, vende 
á dofia Matilde de Bonilla, mayor de edad, ca
sada, oficios domésticos y de este domicilio, por 
la suma de cuatro mil doscientos cincuenta pe
sos plata, las siguientes propiedades, situadas 
en esta jurisdicción—A) Una casa situada en 
«La Guardia,» construida de paredes de balia- 
jeque, con techo de zinc, de ocho varas de lar
go por seis de ancho, con dos cuartos, paredes 
de madera, techo de zinc, ubicada en un solar 
que mide: por el Norte, cincuenta y cinco va
ras, lindando por este rumbo con casa y solar 
de Adolfo Funes; por el Este, ochenta y cuatro 
raras, lindando con la línea férrea, casa y solar 
de Saturnino Cortés; por el Sur, cien varas, con 
casa y solar de la señora Cortés y de Francisco 
Ulloa: y por el Oeste, ciento cuatro varas, con j 
propiedades de Próspero Vidaurreta y Adrián 
Guzmán, camino real de por medio. El solar ¡ 
está cercado con alambre y hay en él algunos' 
árboles frutales. La casa tiene dependencia:''

una cocina de ocho varas de largo por tefe fe 
ancho, paredes de madera y techo dezta ,|
una caballeriza y otros anexos_B) Da solar
de sesenta y ocho varas en cuadro, limitado: al 
Norte, casa y solar de Saturnina Cortés; al Sai, 
solar de Bonifacio Viera, camino real de por 
medio; ai Este, con la línea férrea; y al Oeaĥ  
casa y solar de Clernincía de Galindo. Hay es 
este solar una casa de manaca en mal estado— 
C) Un potrero de repasto situado en el logar 
llamado «La Puerta.» constante de veinte jasa 
zanas de extensión, poco más ó menos, oeread» 
de alambre, con siete divisiones también cerca
das, limitando: al Norte, Sur y Oeste, con pro
piedades de Dámaso Flores; y al Este, eonla 
del Licenciado Manuel Antonio Bonilla, cani
no real de por medio: y—Ch) Un potrero de re
pasto en el punto denominado «Río Cacao,» da 
diez manzanas, con cerca de alambre, limitado: 
al Norte, propiedad-de Félix Rivera; al Etfe, 
línea férrea; al Sur, terreno inculto de lorlqni 
T. Panting; y al Oeste, terreno de Francia» 
Abraham Reyes, camino real de por media 
Doña Matilde de Bonilla, de las generales indi
cadas, al aceptar la venta, procedió con autori
zación de su señor esposo, el Licenciado don 
Manuel Antonio Bonilla. Y no habiendo» 
este Registro antecedente inscrito de las pro
piedades anteriormente deslindadas, se hMe 
saber al público para los fines que determina il 
artículo 2.322 de) Código Civil__San Pedio So
la, nueve de enero de mil novecientos quince

J. EDOABDO VALKNZUKLA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ltoeofllo- 
do don Tomás Alonzo B. presenta hoy, i  I» 
nueve a. m., la primera copia de una escritos 
otorgada en esta ciudad, el cinco de enero o* 
rriente, ante el presentante, en sh calidad di 
Notario Público, por la cual Lorenzo Aceta» 
B., vecino de Danlí, y en representación asm 
madre Francisca Banegas de*Aceltuno y Maris 
del Carmen Banegas, venden á don Vicente R. 
Martínez, por el precio de doscientos velntMn- 
co pesos y veinticinco pesos, respectivamente, 
el siguiente inmueble: una pieza esquina deas 
casa de habitación, situada en el pueblo de Ojs- 
jona, construida sobre paredes de adobes, cu
bierta con tejas, de once varas de largo, iodo- 
yendo el corredor, que da á la calle, por sMe 
varas dos tercias de ancho, edificada enunc
iar que tiene la misma anchura por cincuenta 
de largo, poco más ó menos, y linda: al Mota, 
la casa nueva del Cabildo Municipal; al Sur, ca
sa y solar de los herederos del Coronel Antonia 
Nieto; al Este, parte de casa y solar de kn bs 
rederos de la misma señora Rivera, parad me
dianera de por medio; y al Oeste, casa yi 
del General Francisco Antonio López, 
do calle. La casa en referencia tiene so > 
de estacón, cubierta de tejas, de ocho varas J 
media de largo por cinco de ancho; además M 
séptima parte del resto de la casa de habitadla, 
la que debe tomarse de trece varas y media di 
casa de frente por once de fondo, siendo da ÜR 
mismas condiciones de la anterior y el aoiu SS 
que está edificada, cuyas dimensiones son di 
diez y siete varas del mismo frente porciaenea* 
ta de fondo, y linda: al Norte, casa nuera dd 
Cabildo Municipal; al Este, casa y solar de Dio
nisio Cruz: ai Sur, casa y solar del Coronel Vis
to antes nominado; y al Oeste, solar y casa des
critos primeramente; y la Banegas su derecho 
en este último inmueble, equíraleóte á la sép
tima parte. Y no habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil—Tegudgal- 
pa, 9 de enero de 1915.

Tnaorao Csxsnms L
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad ; 
Inmueble del departamento de Copán, hace 
saber: que el Licenciado don Rafael Ugarte ha 
presentado, para su inscripción, el día de hoy, 
i  las dos de la tarde, la primera copia de una 
escritura otorgada á veintiocho de diciembre 
del afio próximo pasado, ante el Juez de Paz . 
del pueblo de San Nicolás de Copán y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Enecón i 
Me] la, por la cual consta que la sefiora doña ¡ 
Ester Medina de Dubón vende á don Angel A. , 
Dubón una casa de bahareque, cubierta de te 
ja, con su correspondiente corredor y cocina, | 
de veinte varas de Norte á Sur por veintinue- ¡ 
ve varas de Oriente á Poniente, edificada en un \ 
solar de cincuenta y trps varas de largo por 
veintinueve varas de ancho, cuyos inmuebles ¡ 
están situados en el referido pueblo de San Ni- j 
colás de Copán, teniendo por límites: al Norte, 
solar de Salvador Orellana: al Oriente, una | 
quebrada, mediando-solar baldío: al Sur, solar ¡ 
y casa de Eusebia Gutiérrez, calle de por me
dio; y al Occidente, solar y casa de Antonio V i-, 
llanueva, por el convenido precio de mil pesos:, 
habiendo adquirido los mismos inmuebles por | 
compra hecha á don Angel A. Dubón, según ¡ 
consta en 1% escritura otorgada ante el propio ¡ 
Juez cartulario, el veintiséis del mismo mes de i 
diciembre. Y no habiendo antecedente inserí- i 
to, se pone en conocimiento del público para l 
los fines i  que se refiere el artículo 2.322 del 
Código Civil__Santa Rosa, 9 de enero de 1915.

Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
Andino ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el quince de 
octubre del alio pasado, ante el Juez de Paz 
don Sebastián Flores, por la cual Jacoba Flo
rea SolÓTzano vende 4 Ladislao Andino, en 
ochenta pesos plata, una posesión situada en 
el sitio de Sallca, jurisdicción de Armenia, en 
este departamento; comprende doce manzanas 
de extensión, cercada de madera, y linda: al 
Norte, con posesión del comprador Andino M., 
camino de por medio, y posesión de Casimiro 
Aceituno Ramírez; al Sur, posesión de Joaquín 
Nieto y Agatón Rodríguez; ai Este, posesión 
de Casimiro Aceituno Ramírez; y al Oeste, po
sesión de Joaquín Nieto. Y no habiendo an
tecedente Inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil—Tegucigalpa, 11 de enero de 1915.

Timoteo Chirinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Casco ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
nueve del mes en curso, ante el presentante, 
eo su calidad de Notario Público, por la cual 
Juan Vargas vende á Rosa Ceballos de Boquín, 
entre otras propiedades, por cuatrocientos se
tenta y cinco pesos, la siguiente: un solar sito 
en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, de 
catoree varas en cuadro, limitado: al Norte, 
por solar de María Demetria Pavón; al Sur, por 
solar de Indalecio Gómez; al Este, por solar d e ! 
Leona Franco; y al Oeste, por uno del decla
rante. Forma este solar una sola propiedad, i 
cuyos límites generales con la casa y solar ante
rior son: al Norte, casa y solar de Dionisio Sán-! 
ehez; al Sur, casa y solar de don Daniel Boquín;' 
al Oeste, casa y solar del otorgante, calle de 
por medio: v a) Este, casa y solar de Esteban , 
Ferrari Y no habiendo antecedente inscrito, 
w hace saber al público para los efectos d e l1 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
12 de enero de 1915,

T imoteo Ch irin o s Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de la Sección de Danlí. hace saber: 
que en esta fecha el sefior Aniceto Torres ha 
presentado á este Registro, para su inscripción, 
el testimonio de una escritura pública otorgada 
por don Sabel Gamero, en esta ciudad, ante el 
Abogado y Notario Público don Rafael Medina 
Raudales, el veintiséis de abril de mil novecien
tos doce, por la cual el sefior Gamero vende al 
presentante Torres una propiedad como de cin
cuenta y cuatro manzanas cultivadas, ubicada 
en la montaña de Conchagua, jurisdicción mu
nicipal del pueblo de El Paraíso, de este depar
tamento, estaDdo cincuenta manzanas cultiva
das de zacate de guinea y cuatro manzanas de 
café cosechero y plátanos, bajo los siguientes 
linderos: al Norte, caserío de Conchagua y moD- 
taña inculta; al Este y Sur, montana inculta; y 
al Oeste, el mismo caserío de Conchagua y un 
bosque: que en la misma propiedad está edifi
cada una casa cubierta de teja y teja-maní, de 
bahareque, que mide doce varas de largo por 
seis de ancho: que la propiedad descrita está 
ubicada en terrenos nacionales, siendo su valor 
mil pesos plata. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__Danlí,
20 de enero de 1915.

P. ZÚfJlGA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don David A. Flores presenta hoy, á las 
dosVle la tarde, £ara su inscripción, y como re
comendado de Arcadia F. v. de Rivera Canales, 
la primera copia de la escritura pública de ven
ta  de una casa y posesión agrícola situadas en 
la villa de Pespire, construida dicha casa sobre 
horcones, paredes de estacón, solamente con 
una hoja de puerta; que la posesión agrícola es 
como de veinte manzanas de extensión, cercada 
con piedra, madera y pilastras; son sus linderos 
de la casa y posesión: por el Oriente, con pose
sión de Miguel Rivera Canales y Marto Meral; 
por el Poniente, con posesión de Juan Zúniga 
Rico y Dorotea Canales; y por el Sur y Norte, 
con posesión y casa del mismo sefior Rivera Ca
nales; la casa tiene ocho y media varas de largo 
por siete y media de ancho, con inclusión de un 
caído. Dicha escritura fué otorgada por María 
de la Paz Espinal v. de Casco á favor de Arca
dia F. v. de Rivera Canales, y autorizada en 
aquella villa, con fecha once de septiembre del 
año pasado, ante el Juez cartulario de dicho 
lugar y Notario, por la ley, don Valeriano So- 
riano; el valor de dicho Inmueble es doscientos 
pesos. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
publica la solicitud para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Choluteca, 29 de enero 
de 1915.

José de la P. Joya.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántlda, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de los sefiores Vaccaro Bros y C*, 
presenta, hoy á las ocho de la mafiana, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública otorgada ante el mis
mo Fiallos Díaz, en su condición de Notario 
Público, en este puerto, el trein ta de enero 
próximo pasado, por los sefiores don Doroteo 
Hernández y don Carmelo D’Antoni, en la cual 
consta que el primero vende al segundo, en su 
condición de representante déla  sociedad Va
ccaro Bros y Ca, un potrero cultivado con zaca
te artificial, á razón de cien pesos por cada man
zana. el cual consta de quince manzanas y nue
ve mi! trescientas varas cuadradas, situado en 
el punto de «Nutrias,> jurisdicción del pueblo 
de San Francisco, limitado: por el Norte, con 
finca de Bertzxl y Masnada; al Sur, con monta-

fia inculta perteneciente á Josefa Cruz; al Este, 
con fincas de la sociedad Berizz» y Masnada; y 
al Oeste, con fincas de José Cabrera y montaña. 
Y no habiendo antecedente inscrito con rela
ción á esta propiedad, se publica el presente 
para llenar los fines del artículo 2.322 del Códi
go Civil—La Ceiba, á de febrero de 1915.

Anoel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fran
cisco Zavala G. presenta el día de hoy, á las 
nueve de la mafiana, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad ante el No
tario Público Licenciado Ezequiel Mazariegos, 
por la cual María Concepción Abdrade vende á 
Leonardo Pineda, en doscientos pesos plata, 
una posesión de labranza y potrero, contenien
do algunos árboles frutales de naranjo, duraz
no, ma tasan o, granados y membrillos, situada 
en el punto Las Casitas, jurisdicción de la refe
rida aldea, de cuatro manzanas de extensión, 
poco más ó menos, acotada con cerca de piedra 
y zanjo, limitada: al Norte, terreno de Pascual 
y Tranquilino Zelaya, camino real de por medio; 
al Sur, terreno de los herederos de Dolores Fon- 
seca: al Oriente, terreno y casa de Samuel Pi
neda; y al Poniente, con terreno de los herede
ros de Benito Fonseca. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil— 
Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915.

T imoteo Chirinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don Wenceslao Orellana ha 
presentado hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad, el trece del corriente, ante el Notario 
presentante, por la cual don Santos Valle ven
de á doña Dolores Valle, por la cantidad da 
cien pesos, una casa y solar situados en la calle 
«Minerva,» de esta ciudad, lindantes: por el 
Norte, con casa de don Buenaventura Carranza; 
por el Sur, con solar y casa de don Quintín 
Aguirre; por el Oriente, con solar y casa de don 
Isidoro Mendoza, mediando espacio; y por el 
Poniente, con casa de don Rafael Rosa. Dicho 
solar mide treinta varas de frente por cuardhta 
de fondo, y la casa de taquezal construida en él 
mide doce varas de largo por seis y media de 
ancho, teniendo un corredor de tres y media 
varas de ancho por todo el largo de la casa/ T  
no habiendo antecedente inscrito, se maiida 
publicar para los efectos del artículo 2.322 del
Código Civil__Choluteca, quince de febrero de
mil novecientos quince.

José de la P. Joya.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad
del departamento de Colón, hace saber: que el 
día de hoy, á las dos de la tarde, don José A. 
Castillo ha presentado á este Registro la pri
mera copia de la escritura pública autorizada 
el doce de agoste del afio recién pasado por el 
Juez de Letras de este departamento, en la 
cual consta que dofia Juana García, de este ve
cindario, da en venta al sefior Castillo una ca
sa de adobes, cubierta con tejas, compuesta de 
tres piezas y mide diez y nueve varas de Este á 
Oeste y doce varas de Sur á Norte, limitada así: 
al Norte, casa de don Emilio Koenemann, calle 
de por medio; al Sur, casas de Ramona Carias 
y Antonia Elvir: al Este, solar de don Alberto 
Crespo; y al Oeste, casa de lus herederos de don 
Juan Cloter; cuya casa está ubicada en el barrio 
de CoventiUo, de esta ciudad, y la venia Ja ve
rifica por la cantidad de quinientos pesos plata*.
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Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci-
tü__Trujillo, 15 de febrero de 1915.

Enrique B. Uclés.

El infrascrito. Registrador de la Propiciad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro Gálvez presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el diez y sie
te  de febrero de mil novecientos, ante el Nota
rio Público Licenciado don Alberto A. Rodrí* 
guez, por la cual Francisco Cárcamo vende á 
doña Concepción Tablas, en seiscientos cincuen
ta  pesos, una casa de bahareque, cubierta de 
teja, ubicada en el barrio de La Ronda, de esta 
ciudad, que mide diez varas de Oriente á Po 
Diente por trece varas de Norte á Sur. inclusive 
el corredor y patio, la cual se compone de dos 
piezas al frente, una en el corredor que sirve de 
despensa y una cocina y tiene un solar adyacen
te ó traspatio de diez varas de Norte á Sur por 
por cinco de Este á Oeste, y limitada: al Norte, 
calle de por medio, con casa de doña Ignacia 
Romero: al Sur, con casa de doña María de 
Martínez y solar y casa de los herederos de don 
Dionisio Flores: al Este, con casa y solar de 
don Deodoro Centeno: y al Oeste, con casa y so 
lar de María A ntonia y Fidelia Romero. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del
Código Civil__Tegucigalpa, 16 de febrero de
1915.

Timoteo Chibixos Z

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Cornelio Fiallos S„ con fecha veinticin
co de marzo del año pasado, á las nueve a. m., 
presentó, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en San Juan de Flo
res, el diez de mayo de mil novecientos doce, 
ante el Juez de Paz de lo Civil Leoncio Salgado, 
por la cual Inocente Montoya, con poder gene
ral de Mercedes Montoya de Echeverría, vende 
á Bernardo Banegas B., en doscientos cincuen
ta  pesos, una casa situada en el barrio de El 
Plan, de San Juancito, en terreno de la Compa
ñía El Rosario, en esta jurisdicción, compuesta 
de tres piezas, que miden cada una cinco varas 
de largo por cuatro de ancho, con sus correspon
dientes cocinas ó sean tres y miden cinco varas 
de largo por tres de ancho, todas de horcones, 
paredes de bahareque y cubiertas de teja y ubi
cadas en un solar de diez y ocho varas de largo 
por doce y media de ancho, y linda: al Norte, 
casa de Jesús Pineda; al Sur, zacatera de la se
ñora Mercedes Montoya v. de Echeverría; al 
Orlente, casa de lá señora Guadalupe Leal; y 
al Poniente, casa del Comprador Banegas B. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del articulo 
2.322 del Código Civil—Tegucigalpa, 23 de fe
brero de 1915.

T imoteo Chikinob Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Agustín 
Lauda presenta hoy, á Jas nueve a. m., 2a pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el diez y atete del mes en curso, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal don Manuel Valla
dares Nüffez, por la cual José León Alvares y 
Juana Petrona Colindres venden A Agustina 
Landa, en cien pesos, una posesión de terreoo 
en el Común de Labradores de esta ciudad y en 
el lugar llamado «El Manchón,» capaz de una 
manzana de extensión, aproximadamente, y 
linda: al Norte y Este, posesión de los herede
ros de don Eduardo Alvarez, teniendo de por 
medio del primero de dichos rumbos el camine

real que de esta ciudad va al Rincón; al Sur, 
posesión de los herederos de Dionisia Rodríguez, 
río Chiquito de por medio: y al Oeste, posesión 
de Ponciano Gómez, callejón de por medio. En 
el extremo Norte de la posesión de terreno des
crita hay una pieza de casa de adobes, cubierta 
de tejas, de cinco varas de ancho por seis de 
largo. La posesión está ubicada al Oriente de 
esta ciudad. Y no habiendo antecedente ins
crito. se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil__Tegucigal
pa, 24 de febrero de 1915.

T imoteo Chirinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don 
Francisco Conteras O. ha presentado hoy, para 
su inscripción en el Registro respectivo, y como 
recomendado de la señora Victoria García Ze- 
laya de Sierra, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada en el pueblo de Yauyupe, 
el día veinte de diciembre del año de mil nove- 

! cientos catorce, ante el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Benito 
Sierra F., en la cual ei señor don Teodoro Sie
rra vende á la señora Victoria García Zelaya, 
por la suma de mil quinientos pesos plata, una 
casa ubicada en el pueblo de San Antonio de 
Flores, en este departamento, la que tiene diez 
y seis varas de largo por once y tres cuartas de 
ancho, inclusive un corredor, paredes de adobes, 
cubierta de tejas, con su cocina correspondien
te, de seis varas de largo por cinco de ancho, 
paredes de adobes, cubierta de tejas, y en un 
solar de cincuenta varas á su circunferencia, 
Cercado en su mayor parte de piedra y madera, 
cultivado con árboles de café, plátanos y árbo
les frutales de mangos, aguacates, naranjos y 
cacao; cuyo inmueble fué edificado por su tra
bajo personal, y se limita: al Norte, casa de 
don Gerardo Núñez, un solar baldío de por me
dio: al Sur, casa y solarde Petronila y Antolina 
Zúniga; al Oriente, con la plaza de dicho pue
blo de San Antonio de Flores; y al Poniente, 
una posesión de doña Leoncia García v. de Ze
laya, una quebrada de por medio. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Yuscarán, 24 de febrero de 1915.

J. R. Ritas,

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de la sociedad «La Suiza Planting 
Company,» presenta, para su inscripción en este 
Registro, hoy á las nueve de la mañana, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por el propio Fiallos Díaz, en su condición de 
Notario Público, en esta ciudad, el veinte del 
corriente, por laque Sebastián Vallecilloy Luis 
Ponce, solteros y agricultores y vecinos de San 
Francisco, venden á la sociedad «La Suiza Plan
ting Company,» de la cual es representante don 
Carmelo D’Antoni, una finca de guineos, por el 
precio de ochocientos veintiocho pesos seteDta 
y cinco centavos, la cual consta de seis manza
nas y fracción, situada en el punto de «La Mar
garita,» término municipal del pueblo de San 
Francisco, limitada: por el Norte, Este y Oes
te, con fincas de «La Suiza Planting Company:» 
y por el Sur, por finca del vendedor Ponce. Di
cha propiedad no tiene ningún gravamen. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
á esa finca, se hace saber al público para los
efectos del articulo 2.322 del Código Civil__La
Ceiba, 25 de febrero de 1915.

Ak6zl  V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie- 
| dad de este departamento, hace saber: que el 
J Abogado don JuliáD Fiallos Díaz, como reco- 
| mendado de los señores Vaocaro Bros y C*, 
j presenta, para su inscripción en este Registro,
| hoy á las nueve de la mañana, la primera copia 
| de una escritura pública otorgada ante el mis*
| mo Fiallos Díaz, en su carácter de Notario Pú- 
! blico, en este puerto, el doce del corriente, por 
, la que don Herbert Simón, casado, carpintero,
; valide á los señores Yaccaro Bros y O  una fin
ca. por el precio de doscientos veinticinco pesos 

: plata, situada en el lugar de Danto, de este 
¡término municipal, y limitada: al Norte, con 
1 propiedades de los señores Vaccaro Bros y C* y 
de Marco Antonio Pizzati: al Este, con propie
dad de Dominga Hernández; al Sur, con pro
piedad de los mismos señores Vaccaro Bros y 
Cil: y al Oeste, con finca de Juana Salinas. Di
cha finca la tiene libre de gravamen. Y no 
habiendo antecedente inscrito con relación i  
esa propiedad, se hace saber al público para los
efectos dei artículo 2.322 del Código Civil_La
Ceiba. 25 de febrero de 1915.

A ngel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Trinidad Valeriano presenta hoy, á las 
nueve a. m., para su inscripción, la prjmeraoo- 
pia de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
once de marzo del año pasado, ante el Juez 29 
de Letras de lo Criminal de este departamento, 
por la cual Mercedes Montoya viuda de Che ve- 
rría vende á Jorge Banegas B., en quinientos 
cincuenta pesos: una casa constante de cinco 
piezas, cada una con su correspondiente cocina, 
construidas unas y otras sobre paredes de esta
cón y cubiertas de tejas: la edificación tiene en 
el corredor una labrantía al frente, y la prime
ra de las piezas tiene seis varas de largo por 
cuatro de ancho, y su correspondiente cocina 
tiene seis varas de largo por tres de ancho; la 
segunda mide cinco varas de largo por cuatro y 
media de ancho, y su cocina mide cit^co de lar
go por tres de ancho; la tercera mide cuatro de 
largo por cuatro de ancho, y su cocina, cuatro 
de largo por tres de ancho; la cuarta, cuatro 
varas también de largo por cuatro de ancho, y 
su cocina, cuatro de largo por tres de ancho; y 
la quinta, cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, y su cocina mide cinco varas de largo 
por tres de ancho; toda la edificación está ubi
cada en un solar que mide treinta y seis varas 
de largo por veintitrés de ancho, cercado por 
nn rumbo con piedras y por los otros con ta
pias, y limitado: al Norte, con casa de Estanis
lao Salgado, calle de por medio; por el Este, con 
huerta de Bernardo Bardales; por el Oeste, con 
casa de la vendedora señora viuda de Cheverria; 
y por el Sur, con casa y huerta de don FiladeUo 
Fortín. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 23 
de febrero de 1915,

T imoteo Chirinos Z.

El suscrito, Registrador de la Propiedad Bala 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Licenciado don Constantino Suazo, de este ve
cindario, ha presentado el día de hoy, á las dos 
p. m., la primera copia de una escritura públi
ca autorizada en esta ciudad, el día de ayer, 
ante sus oficios notariales, en la cual consta 
que don Abraham M. Handal, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este vecindario, da en 
venta á la señora Julia Handal de Raudal, en 
la suma de dos mil pesos plata, una casa de pa
redes y piso de madera, techo de zinc, dividida 
en tres piezas, que mide diez y ocho varas de 
largo de Norte á Sur por doce de ancho de Erta,
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«msaeonepondieate cocina, de la misma cons
trucción que la casa y techo de teja, que mide 
ocho varas de largo por seis de ancho, ubicada 
este propiedad en un solar que mide, de Norte 
á Sur, veintitrés varas de largo por veinticinco 
de ancho de Este á Oeste, y limitado asi: al 
Norte, con casa y cocina de don Trinidad Va
lle; al Sur, con el edificio de la Estación del Fe
rrocarril, calle de por medio; al Este, calle de 
por medio, con casa y solar de don Francisco 
A. Beyes; y al Oeste, con la línea férrea. El 
Licenciado don Constantino Suazo, por reco
mendación de la compradora, ha solicitado la 
inscripción del contrato. Y no habiendo ante 
cedente inscrito en este Registro, se hace saber 
al público para los fines que determina el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Sula, 
'SS de febrero de 1915.

J. Edgardo V alen  zuela .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de A tlántida, hace saber: 
que el Abogado don Adolfo Mi raída, como re
comendado del Doctor don Antonio López Vi
lla, presenta, para su inscripción en este Re
gistro, hoy á las ocho de 1a mañana, la primera 
copla de una escritura pública autorizada por 
al mismo Miralda, en su condición de Notario 
Público, en esta ciudad, el veinte del corriente, 
en la que consta que don Simón Valerio, solte
ro, agricultor y vecino de Tela, vende al Doctor 
López Villa, por el precio de mil pesos plata, 
dos terrenos situados en jurisdicción de Tela, 
alendo del primero desconocida su extensión, y 
limitado: por el Norte, con el camino real de El 
Progreso; al Sur, cerros nacionales; al Este, con 
la quebrada de «El Jute;» y al Oeste, con la 
quebrada de «Arena;» y el otro terreno situado 
en la montaña denominada «Lancetilla,» entre 
loa encuentros de los ríos «Plátano» y «Uluíta,* 
alendo su extensión ignorada, y linda: por el 
Norte y Oeste, con propiedad de «La United 
Fruit Compan y;» al Sur, terrenos nacionales; y 
al Este, el río Uluíta. Y no habiendo antece
dente inscrito con relación á estas propiedades, 
•e hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 27 de 
febrero de 1915.

Angel V. Matute.

veintisiete de septiembre del ¿So pasado, ante 
el Juez de Paz de lo Civil Manuel K  Franco, 
por la cual Arcadlo Salgado vende al presentan
te, en cuatrocientos pesos plata, un potrero en 
el punto llamado «El Aguaje,» en la aldea Vi
lla de San Francisco, jurisdicción de San Juan 
de Flores; mide doce manzanas de extensión, 
cercado de mótate y alambre, y linda: al Norte, 
finca de don Prudencio Canales y labranza de 
Cruz HeDriquez; al Sur, labranza de Rufino Ar- 
dón y posesión dei comprador: al Oriente, re
pastos de don Teófilo M. Funes, camino de por 
medio: y al Poniente, terreno y loma del mismo 
Aguaje. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber &1 público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 2 
de marzo de 1915.

Timoteo Chirinos Z.

consta que las señoras Gregoria y Maris Isabel 
Ayala, de aquel vecindario, venden á don Jorge 
López, del mismo lagar, dos acciones en el te
rreno que poseen proindiviso en el punto lia- 
mado «Agua Zarca,» de aquella jurisdicción, 
estando limitado: al Oriente, con terreno de 
Francisco Guardado: al Sur, terrenos de ese 
mismo señór; al Norte, terrenos del propio 
Guardado: y al Occidente, terrenos de don Pro- 
copio Na taren; cuya venta verificaron por la 
suma de doscientos pesos. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley,—Gracias, 2 
de marzo de 1915.

Apolinario Muftoz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el día de hoy, á las nueve a. m-, se presen
tó, para su inscripción eD el Registro, el testi
monio de una escritura otorgada el diez y siete 
de septiembre de mil novecientos, ante el Juez 
de Paz de lo Criminal de esta ciudad, en que 
consta que doña Concepción Cisneros v. de Mi
lla vendió á Fulgencio Argueta un terreno si
tuado en la aldea de «El Carmen,» jurisdicción 
de Lepaera, compuesto de treinta manzanas, 
amurallado de zanjo y cimiento eu mal estado, 
en parte cultivado de café, plátanos y caña, y 
lindante: al Oriente, con posesión de Eustaquio 
Rosa; al Poniente, terreno de don Rosa Muñoz; 
al Norte, con el cerro llamado «El Pacayal;» y 
por el Sur, con la aldea de «El Carmen;» cuya 
venta se verificó por la suma de ochenta pesos. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley—Gracias, 6 de m ano de 1915.

Apolinario Muffoz.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Adolfo Miralda, como recomen
dado de don Lino García, soltero, labrador y 
vecino del pueblo de San Cristóbal, presenta, 
para su inscripción en este Registro, hoy á  las 
ocho de la mafiana, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el Juez de Paz 
de San Cristóbal, el veintidós de enero del co
rriente año, en la que consta que don Bonifacio 
Soto, soltero, labrador y del mismo vecindario, 
vende & don Lino García una finca de guineos, 
situada en el punto de San Ignacio, término 
muniepal del pueblo citado, por el precio de 
ciento noventa pesos; dicha finca consta de ca
torce manzanas, y limita: al Norte, con propie
dad de Trinidad Adriano; al Sur, con terraple
nes de Vaccaro Bros y C*; al Este, con finca de 
Eugenio Torres; y al Oeste, con propiedad de 
don Lino García. Y no habiendo antecedente 
Inscrito con relación á esta propiedad, se pone 
en conocimiento del público para los efectos i tos del articulo 2.322 del Código Civil.—Danlí, 2 
del artículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, ¡ de marzo de 1915.
27 de febrero de 1915. P. Z< S iga R-,

A ngel V. Matute . | --------------------------------- ----------------------------------
------------------ —-----~— -----—— -— — ----- ¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad

El infrascrito, Registrador de la Propiedad ¡ Inmneble de este departamento, hace saber:

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Manuel A. Villela ha presentado hoy, á las dos 
de la tarde, para su registro, la primera copia 
de una escritura otorgada el día veintiocho de 
enero de mil novecientos catorce, ante el Nota
rio Público Abogado don Antonio M. Rosa, por 
la cual don Domingo Rosa p. «vende al presen
tado, por mil pesos plata, un terreno, cercado 
de alambre, brotones y barranco, situado en el 
lugar de Los Cedros, jurisdicción de Sinu&pa, 
de veinte manzanas de extensión, limitado; ai 
Oriente, con la cuchilla más alta del volcán de
nominado Cerro Oscuro; por el Norte, con te
rreno de Manuel A, Villela; por el Poniente, 
con el de los herederos de María Argueta y el 
mismo Villela; y por el Sur, con terreno de 
Antonio Villeda. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los fines 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Ocote pe
que, 2 de marzo de 1915.

J. M* C. Cruz .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que hoy 
á las dos de la tarde ha presentado A este Re
gistro, para su inscripción, el señor don Cipria
no Vásquez C., la primera copia de una escri
tura pública otorgada en esta ciudad el día de 
hoy, ante el Abogado y Notario Público don 
Gabino Aloozo B., por la cual la señora Cle
mencia Oórdova vende al presentante y Fran
cisco Vásquez C., por la suma de doscientos 
pesos, la tercera parte de los derechos siguien
tes: trece pesos y siete y cuatro octavos reales, 
trece pesos y siete y cinco octavos reales, am
bas á razón de cincuenta pesos caballería, de 
los puntos denominados «Gualmaca,» «Quebra
da Seca,» «Potrero» y «Ocote,» y media caballe
ría en el punto denominado «Silinchuche,» to
dos ellos comprendidos en el sitio llamado San 
Antonio y San Francisco, sito en Las Animas, 
de este municipio, cuyos límites generales son: 
al Norte, el sitio de Cofradía y terrenos nacio
nales; al Sur, el sitio del Carrizal y terrenos 
nacionales; al Este, terrenos nacionales; y al 
Oeste, ejidos de este pueble y terrenos nacio
nales. La señora Córdova adquirió los derechos 
de tierras relaciónanos por herencia intestada 
de su tío Gabriel Córdova y de sus padres legí
timos Laureano Córdova y Leandra Murillo,. ,  .
respectivamente, Y no habiendo antecedente j ^ utica,Pa > 6 e marzo dc l915. 
inscrito, se hace saber al público para los efec- j

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el señor Alberto Bú Castellón pre
sentó hoy, á las ocho a. m., para su Inscripción 
en este Registro, la primera copia de una escri
tura pública autorizada el día de ayer, en la 
que consta que don Froilán Balderramos, con 
poder de su madre doña Juana Balderramos, 
vendió al presentante una casa y un potrero, 
sitos en las márgenes del río Telíca: la primera 
de diez varas de largo por seis de ancho, con 
dos corredores y un caedizo que sirve de cocina; 
el potrero de diez y ocho manzanas de exten
sión, cercado con alambre y cerco natural y 
cultivado en parte con zacate artificial, siendo 
sus límites tanto de la casa como del potrero; 
por el Norte, posesión del presentante Caste
llón; por el Sur, campo Ubre; por el Este, el *río 
Telica; y por el Oeste, campo Ubre. También 
vendió media caballería de tierras del sitio de 
Telica, cuyos límites son los siguientes: por el 
Norte, montaña nacional; por el Sur, sitio de 
La Empalizada y Santa Bárbara; por el Este, 
río de Telica; y por el Oeste, sitio de El Carbo- 
nal: que todos estos inmuebles fueron vendidos 
por la suma de quinientos cincuenta pesos pla
ta, que fueron recibidos por el vendedor. Y 
no habiendo antecedente inscrito de las pro
piedades vendidas, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—

Andrés F elipe Díaz.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. m., 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «La Unión,»

del departamento, hace saber: que don Juan de Que don Gustavo Pineda H. presentó hoy, para , compuesto dé setecientas setenta y nueve hec- 
Dios Rosales presenta hov, á las nueve a. m. su inscripción en el Registro, testimonio de , táreas y cinco mi! novecientos sesenta y cinco 
para su inscripción, la primera copia de una I na* escritura otorgada el diez de octubre ante- ¡ metros cuadrados, propio todo para la agricul- 
tecrttur* otorgada en San Juan de Flores, el I rior, ante el Juez de Paz de Yalladolid, en que , tur», y medido á solicitud de don Manuel
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Ga cía. Está situado en jurisdicción munici
pal del pueblo de El Progreso y ha sido valora
do en la suma de cuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos. Se 
admiten posturas.—Yoro, 25 d marzo de 1915.

Sabino Tinoco.

REMATE

El suscrito, Administrador de Reotas y Adua
na del departamento de Colón, hace saber: que 
el dfa sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá,» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centíáreas, valo
rado en $ 17.163.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 34 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro
pio para la agricultura. Sus limites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
•de licitadores.—Trujillo, 18 de abril de 1915.

P. López Cqlixdrk

E) infrascrito, Secretario de Estado en e) Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación del se flor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Belice, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Mosquitia, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Guarmuta á 
Quía, Mocarrón, Auca, Tipi, Laca, Macunta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas; y habiéndose ob
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
artículo99 del Decreto número 62, de 4-de marzo 
de 1909, pone en licitación la solicitud del se- 
fior referido Cuevas, en los términos siguientes:

19--Él Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia, comarca de Cara tasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas; 
encendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra- 
tea anteriores.

29—El solicitante pagará al Gobierno t  .50 
oro americano ó su equivalente en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y 1 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los 
derechos de exportación correspondientes.

39— El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
(• 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 
y e ! 19 de enero de cada afio (# 10.040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va
lor de los árboles cortados durante el afio exce
diese de dichos (110.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

49—Los pagos se efectuifán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equiroteUte «a pinte acuñada 
de curso legal ó en giros sobes Londres. Los

pagos se harán*en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los ($ 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante I 1 500.00 oro 
americano en cada pago de los t  10 040.00 que 
efectúe en la Caja Nacional ó en la Administra
ción que este Ministerio sefiale.

69—El Gobierno permite al solicitante, para 
facilitar el corte y acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites de máquina, asi como también 
de maíz, arroz, fríjoles, «arne salada en barri
les ó en sacos y sal común; entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 

'de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

79— El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las madera 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, par 
la construcción de casas y embarcaciones, y e 
este caso pagará únicamente la mitad de) valo 
del precio de las maderas ocupadas.

89—El solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be 
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti 
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu 
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Frederick W. de Val 
da.—Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Cókdova.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace constar: que con fecha 
19 de marzo próximo pasado, )a Municipalidad 
de San Antonio de Oriente, por medio de su re
presentante el sefior Síndico Municipal, ha pre
sentado á su .oficina la solicitud que literalmen
te dice:-«Se solicita la medida de unos terre
nos ejidales y se nombra representante.—Señor 
Administrador de Rentas de este departamen
to.—Yo, Braulio Elvir, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino de San Antonio de Orien
te, con protestas del más profundo respeto, 
comparezco ante el sefior Administrador de 
Rentas á exponer lo siguiente: del documento 
número 1 que acompaño consta que actualmen
te soy Sindico Municipal de San Antonio de 
Oriente, por lo que con tal carácter, y usando 
de las facultades que se me han conferido, como 
aparece del documento número 2, que también 
acompafio: documentos que han sido extendí 
dos en legal forma y que presento para ios fines 
de ley: que con fecha 29 de julio de 1884 fueron 
cedidos para ejidos i  los pueblos de San Anto
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los terrenos baldíos de los alrededores de 
éstos, como así consta de] acuerdo emitido por 
Supremo Poder Ejecutivo en dicha fecha y que 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de noviem
bre de! mismo afio, la que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha los 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administra
dos, desde hace más de veinte alias, por sólo la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, desde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en una sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de los te
rrenos, la que no se ha verificado por taita de 
gestión, debida éste A motiros pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten

dentes á ella: actualmente la Municipalidad, á  
quien tengo la honra de representar, está día 
puesta á emprender las gestiones; trabajos que 
den por resultado la práctica de las medidas y 
la obtención del título que acredite los derecha 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y 
como su representante, muy respetuoso le pido 
que, previa la tramitación correspondiente, 
mande practicar las medidas de los terrena ce
didos para ejidos, desde hace más de treinta 
afia, por el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, en su oportunidad, al ingeniero res
pectivo. La extensión cedida está determina
da en el mismo acuerdo, y aunque en éste apa
rece que se dan dos leguas cuadradas para «ida 
pueblo, el total de los terrenos mencionada y 
qae están en los alrededores del pueblo que re
presento, no alcanzará ni á d a  leguas, y tiene 
l a  límites siguientes: al Norte, terreno de la 
comunidad de San Juan del Rancho; al Sur, 
terreno de la hacienda «El Zamorano,» de don 
Daniel Fortín; al Éste, terreno titulado «Lis 
Carretas,» perteneciente á l a  señores Bernardo 
Vásquez, Eligió Elvir, Daniel Fortín y o tra  y 
terreno de la misma hacienda «El Zamorano,» 
del referido Fortín: y al Oeste, terreno titulado 
«Uyuca,» perteneciente á l a  señores José Ma
nuel Ortega, Pablo Oí ce res y o t r a  y la citada 
comunidad de l a  vecina de San Juan del San
cho. Én mérito de lo expuesto, pido respetuo
so al señor Administrador de Rentas la trami
tación de esta solicitud hasta su terminación, á 
efecto de que en su debido tiempo sea extendi
do por quien corresponda el título que acredita 
en d icha te rren a  e] derecho de] pueblo qae 
represento. Asimismo manifiesto ál sefior Ad
ministrador: que no pudlendo gestionar perso
nalmente en la continuación de este asante y 
usando de las facultades que tengo, confieso 
poder al Licenciado iofieri don Manuel Rételo 
h., de generales conocidas ante Ud , con cuas- 
tas facultades que para el caso se requieren, 
para que gestione en lo relativo al asunto, ñ> 
sólo en la oficina de su cargo sino tambléo en 
todas las oficinas donde fuere necesario, huta 
la obtención del título; asimismo le confiero te- 
cuitades para que sustituya el poder siempre 
que lo estime por conveniente, y para revocar 
sustitutos y reasumir dicho poder.—Teguclgal- 
pa, marzo 19 de 1915.—Braulio Elvir.»—Lo que 
se pone en conocimiento del público para la  
e lec ta  de ley.—Tegucigalpa, 5 de abrii de 1915. 
30 —24 Luis Envía.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha 24 del 
corriente se han presentado á  su oficina lóete 
flores Rosendo R. Gómez, J. Cecilio Martines, 
Gabriel González Mayorga, Miguel A. Barrite1 
tos, Antonio Escoto y Leonardo Matamoros, 
vecina de la aldea de La Venta, de esta judia 
dicción, denunciando, por sí y en nombro 4* 
v a ria  vecina de la misma aldea, el tenate 
nacional denominado « L a  Pasta,»  sito eu ju
risdicción de Talanga, de este mismo departa
mento, el cual consta como de quince oatefta 
rías, poco más ó menos, y está limitado asi: al 
Norte, te rren a  de Guadalquivir, pertenecíate 
á dofia Ana de Villafranca, y parte del ternte 
de Jaiaca; al Sur, el «Terrero Blanco,» pártate 
cíente á l a  vecina de la aldea de La So l  J 
te rren a  de l a  vecina del caserío de «L a Ran
chita;»  al Orlente, con te rren a  del pueblo te  
Talanga; y al Poniente, con te rren a  del Cedri
to, perteneciente 4 l a  heredera de Miguel dé- 
mez, y parte del terreno de la aldea de Jalaea. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
pava l a  efectos de ley.—Tegucigalpa, 28 de abril 
de 1915.
30-5 Luis Eltos.
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	Se asigna una pensión
Tegucigalpa, 23 de octubre de 1914.

	Se deniega una solicitud
Tegucigalpa, 23 de octubre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 5.00
Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 1.137.00
Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.00
Tegucigalpa, 24 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 40.00
Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 400.00
Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 51.36
Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente


